
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 9/2017 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a dieciséis, de-febrero de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar M~rales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: \ \ - ---- ,_ · / 

1' 

Constancias Registro 
Escrito suscrito por Julio Cesar Sosa Villalvazo; quien se ostenta como Síndico 006637 
del Municipio de Jamapa, Veracruz:d~ Ignacio de la Llave. ' 

Anexos: ' - ,, ~ · · 

Copias certificadas de diversas constancias relativas a la personalidad del 
promovente. 

Las documentales fueron depositadas el treinta de enero de dos m~iocho en la Oficina 
de Correos del Estado y recibidas el ·Catórce. de f ebre_ro p~sado en l~ina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribu~al. Const:.:,y1J _ _ _ 

Ciudad dil Méxic6, a dieci~éis de febrero de d~il dieciocho. 
~..:: ' "\ ~ ~ . 

Agréguense al expedierÍte, paÍa;los él~~ que _haya lugar, el escrito 

y anexos· de cuenta, Julio Cesar -Sosa V1ll~o, quien se ostenta como 
-- ~ / 

Síndico del Municipio ~e." Ja~a~a;. _V~c~uz, - qui,;n . ryo ·tiene reconocida 

personalidad alguna ·para interveñir\en e*és'ente ;a:su6to. 
' f - < "" ..... ..,~ ... ' ··" ~ :.._ • ~ .-· ...... 'l' 

Atento a lo ant~rior, no ha I~~ ª. ?9.?rdar· de· conformidad la solicitud 

del promovente a reconocerle·p~alidad, .ya que carece de legitimación 

para ser parte en el presentr~unto, esto, con fundamento en los artículos 

105, fracción segunda 1, de ~onstitución Política de los Estados Unidos 

, 
1 Artículo105. La Suprema Corte de J~~e la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de I~: as~~tos 
siguientes:[ ... ] 
11.- De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter 
general y esta Constitución. . 
Las acciones de'inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha"de"publicación de la 

· ! 1 - • - ' • 1 ' ' -- - • • '- • norma, por: . _ _ _ , / • -·-- ' '- ,., 
a).- El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, en contra de 
leyes federales; 
b).- El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes deL Senado, en contra de las leyes federales o de tratados 
internacionales celebrados por el Estado Mexicano; ..., -
c) El Ejecutivo Federal, por conducto del Consejero Jurídico del Gobierno, en contra de nprmas"generales de carácter federal y de las 
entidades federativas; •, 
d).- El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de alguna de las Legislaturas de las entidades federativas en contra 
de las leyes expedidas por el propio órgano; 
e).- (DEROGADO) 

¡;: 

f) Los partidos políticos con registro ante el Instituto Nacional Electoral, por conducto de sus dirigencias nacionales, en contra de 
leyes electorales federales o locales; y los partidos políticos con registro en una entidad federati~, a través de sus dirigencias, 
exclusivamente en contra de leyes electorales expedidas por la Legislatura de la entidad federativa que les otorgó el registro; 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades feqerativas, así como 
de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República.~ que vulneren los 
derechos humanos con~agrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que Méxicp sea parte. Asimismo, los 
organismos de protección de los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las 
Legislaturas; 
h) El organismo garante que establece el artículo 6º de esta Constitución en contra de leyes de carácter federal y local, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren el derecho al 
acceso a la información pública y la protección de datos personales. Asimismo, los organismos garantes equivalentes en las 
entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas locales; e 

 
 
 
 
 



A'-''-'DUN lJI: IN\;U~NTITUCIONALIDA 9/2017 

Mexicanos y 102 de la Ley !Heglamentaria de las Fr 1cciones 1 y 11 del Artículo 

105 de la Constitución Política de los Estados Unid is Mexicanos. 

Finalmente, devuélvas~~ al promovente las c pias certificadas de las 

documentales con la quE~ acredita su person tlidad, previo cotejo y 

certificación de una copia simple, para que obre en autos. 

Lo anterior, de conformidad con el artículo :~8 3 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en t 'irminos del artículo 14 de 

la citada normativa. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma HI Ministro Luis María Aguilar Morales, 

Prei;idente de la Suprem;a1 Corte de Justicia d la !Nación, quien actúa 

1 
~/ 

J~ ii ~IA'.E/L T. oa 
(/ l ) -

1 i/ ·-----

"'ección de Trámite de 

cionalidad de la 

'( --

i) El Fiscal General de la República respecto de leiyeB federales y de las entidades federati as, en materia penal y procesal penal, así 
como las relacionadas con el ámbito de sus funciones; 
La única vía para plantear la no conformidad de las leyes electorales a la Constitución es 1 prevista en este artículo. 
Las leyes electorales federal y locales deberán promulgarse y publicarse por lo menos n venta días antes de que inicie el proceso 
electoral en que vayan a aplicarse, y durante el mismo no podrá haber modificaciones legal is fundamentales. 
Las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia sólo podrán declarar la invalidez de la normas impugnadas, siempre que fueren 
aprobadas por una mayoría de cuando menos ocho votos. ' 
[ ... ] 
2 Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
l. Corno actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; 
11. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norfia general o pronunciado el acto que sea 
objeto de la controversia; 
111. Como tercero o terceros interesados, las entidades, poderes u órganos a que se r fiere la fracción 1 del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que sin tener el carácter de 1Gtores o demandados, pudieran resultar 
afectados por la sentencia que llegare a dictarse, y , 
IV. El Procurador General de la República. 
3 Artículo 280. No objetados, en su oportunidad, lm; documentos que se presentaren en juicio, o resuelto definitivamente el punto 
relativo a las objeciones que se hubieren formulado, pueden las partes pedir, en todo tiem o, que se les devuelvan ~os originales que 
hubieren presentado, dejando, en su lugar, copia certificada. Cuando se trate de planos, squemas, croquis, y, en general, de otros 
documentos que no puedan ser copiados por el peirsonal del tribunal, no podrán devolverse mientras el negocio no haya sido resuelto 
definitivamente; pero podrán eicpedirse, a costa del interesado, copias cotejadas y autoriz das por un perito que nombre el 'tribunal. 
Igualmente puede el interesado, al presentar los documentos de que se trata, acómpaiíar c pias de ellos, que se le devolverán previo 
cotejo y autorización por un perito que nombre el tribunal. 
En todo caso de devolución de los originales, se harán en ellos, autorizadas por el se retario, las indicaciones necesarias para 
identificar el juicio en que fueron presentados, e,~presándose si está pendiente o ya fue *isuelto definitivamente, y, en este último 
caso, el sentido de la sentencia. No es aplicable esta disposición a los documentos con quejse acredite la personalidad. 
Cuando no quepa, en el documento, la relación que previene el párrafo anterior, se le unir una hoja en que se termine, poniendo el 
sello de la secretaría de manera que abarque al documento y a la hoja. 
De la entrega se asentará razón en autos. 
4 Artí1:ulo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base e las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren 1 s fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mex1icanos. A falta de disposición expresa, e estará a las prevenciones del Código 
Federal de Procedimientos Civiles. 

2 

 
 
 
 
 




